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Anónima~. con domicilio social en Madrid. calle María de Molina. 37.
bis, código postal 28006. ha solicitado. en el plazo fijado, la transfor~a
ción del título habilitante. obtenido de conformIdad con la normatIva
anterior. en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante. la normativa tecnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título. así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere. y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivale.nte a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los equipos terminales
telefónicos adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aproba
das por Real Decreto 1376/ I1)89. esta Direccion General resuelve
otorgar el certificado de aceptación .al teléfono supletorio. marca
«Amper». modelo Estilo (TE-l). que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripcióndel
solicitante en el Registro de Importadores. Fabricantes o Comerclallza
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 16 dejulio de 1990.-EI Director general. Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de' Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «'.Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por: «Amper. Sociedad Anónima». en España.
Marca: «Ampe~).

Modelo: Estilo (TE-I).

por el cumplimiento de la normati"a siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc
tubre.

Con la inscripción ~ 95 90 0304 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 191)5.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones «(Boletín Oficial del Estado» número 303, de 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

RESOLUCION de 27 de julio de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita pril'ada digital
(acceso analógico). marca «Nixdorfi', modelo 8818-3000

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). por el que se apmeba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/19&7, de 18 de diCIembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL a
instancia de «Nixdorf Computer. Sociedad Anónima), con domicilio
social en Madrid. calle Capitán Haya. 38. código postal 28020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción ala centralita privada digital (acceso analógico). marca «Nixdorf»,
modelo 8818-3000, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

La validez, por el plazo que figura en dicho certificado de aceptación
que se otorga al amparo de lo dispuesto en el articulo 14.2 del citado
Real Decreto, queda condicionada a la presentación, en el plazo de diez
meses a partir de la publicación de la presente Resolución, por la
Entidad solicitante, del correspondiente dictamen técnico de haber
efectuado la totalidad de las pruebas.

La falta de aportación de dicho dictamen técnico en el plazo fijado
dará lugar a la anulación del certificado otorgado.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de julio de 1990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por «Nixdorf Computer. Sociedad Anónima», en España.
Marca: «NixdorD).
Modelo: 8818-3000

por el cumplimiento de la no~mativa siguiente:

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre «(Boletín Oficial del
Estado» de 9 de enero de 1990).

Con la inscripción [Il 95 90 0378 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

Advertencia: Son terminales específicos de esta centralita. a los
efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:

AFOIII, DAP4, 0669, NDII, NDI3, BA29I. FA1819. FAI829,
FA1839. FAI91001, FA l9002, FA I9003. FAl41. FA142, FA143,
FAI51, FA152, FA153, FAI72, FA173.

Esta centralita no garantiza la utdización de equipos de respuesta
automática.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real
Decreto 1066/1989.

RESOLUCJON de 27 de julio de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita privada digital
(acceso analógico), marca «Aleatel», modelo Alcatel-4000.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho .texto legal, a
instancia de «Alcatel lbertel, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid. calle Ramírez de Prado, 3, código postal 28045,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la centralita privada digital (acceso analógico), marca «Alcatel,
modelo Alcatel-4000, que se inserta como anexo a la presente Resolu
ción.

La validez, por el plazo que figura en dicho certificado de aceptación
que se otorga al amparo de lo dispuesto en el artículo 14.2 del citado
Real Decreto, queda condicionada a la presentación, en el plazo de diez
meses a partir de la publicación de la presente Resolución, por la
Entidad solicitante, del correspondiente dictamen técnico de haber
efectuado la totalidad de las pruebas.

La falta de aportación de dicho dictamen técnico en el plazo fijado
dará lugar a la anulación del certificado otorgado.

En cumplimiento de IQ previsto.en el artícukl 18.2 del Real Decreto
1066/ I989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de julio de I990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los 'equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de Sde septiembre), se emite por la Direcciótl General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el


